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Una vñalizado eií1ado' 'l l'hfrn 'Pr Vn'tivb"(IP)dei rÓyeto derórñnado 'Est'ción de 
Servicio E03726 Roberto Garza Sada" en adelante el Proyecto, presentado por Gasolinera 
Bosques del Valle, S.A de CV., en lo sucesivo el Regulado el 02 de marzo del 2017 erl Area de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendidaubicación en Av. Roberto Garza Sada 
Núm. 334 Poniente, Col. Bosques del Valle, Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 30, fracción Xl, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de SeguridadindustriaLy de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 10  de la misma Ley. 

H. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuestox 

./ 
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Firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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en los artículos 40,  fracción XXVII y  37, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el día 02 de marzo del 2017 el REGULADO, ingresó en la AGENCIA, escrito sin número 

de fecha febrero de 2017, para solicitar la notificación mediante el uso de medios de 

comunicación electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado d.e las actuaciones que 

emita la AGENCIA, relacionadas con elPROYECTO. 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que la evaluacion del impacto ambiental es l procedimiento a traves del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la reálización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio eÇológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurarlos ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 

casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actidades, requerirán predarnente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la Secretaria: 

II.- Industria del petróleo., petrociuímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 

c h'toyel'ctriea; 

Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 

fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación deun informe prevenvo y no una 

manifestación de impacto ambiental, cJando existan ndrras dfi ciales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 

obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiénte en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar acabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: / 
IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte/ 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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Que el artículo 29 deI Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017, 

ix. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambié'ñtaI que ede'bn dIir 1ñeÍ dio hiantenfrniento de 

..................Estaciones de'Servieio paraalmacer'rarnientcry expendio de dés'el y,  gasoIinas:.............- 

X. Q'Ü&eYi el Ae°'xc5' 4 de" 'la NOM005-ASE--2°016 frnté a la 'Gé's'tión Ar'b1ñtal, se 

desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 

tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

Xl. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción dela ÑOM-005-

ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 

incluyendo el impacto ambiental y los diferentes ánálisis de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

vapores, medidas de seguridaden caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
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producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si se çonsidera que :la .:ubicación pretendida se localiza en áreas 

urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 

un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fraccián 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

4 fracción XXVII y  37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 

presentada para el Proyecto: . 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 

éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 

obra ,,,çelacionada .a la .const.wccián_y operaci.ón de instaiaciones%  para e.J almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

II de laLey GerI aeT Equil olóc yPdtdón al y 5 inciso D), 
fracción IX del,R.eglamento,,d&a-LeyZenerai-deI -Equilibrio. EcGlógico ylaProtección..al Ambiente 

en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos. 

Que el Regulado manifestó de manera voluntaria que la instalación está construida y operando 
desde 1987, no presenta autorización de Impacto Ambiental, porque entró en funcionamiento 

previo a la aplicación de la Ley Ambiental Estatal (la cual fue emitida el 26 de julio de 1989). 

Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado sobre el inicio de operaciones del 

Proyecto, se verificó el permiso de expendio de petrolíferos en estaciones de servicio, con Núm. 

PL//EXP/ES/2015, emitido por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), el día 22 de octubre 

de 2015, en el cual se indica que él Proyecto inicio operaciones el 30 de noviembre de 1993. 

XVI. Que el Regulado manifestó que durante la operación del Proyecto, se ha realizado el programa 

de mantenimiento preventivo y correctivo, así como el cambio de equipos, no refiere que haya 

sustituido los tanques de almacenamiento pero incluye copia de la última prueba de,' 
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hermeticidad realizada por el laboratorio Alvher, (No. De acreditación MM-0207-015/10 por 
la EMA);  con folio Núm. 221 de fecha 28 de septiembre de 2016, en el que indica que los 

tanques no presentan corrosión y son herméticos. 

Descripción del proyecto. 

XVII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad de almacenamiento .total de 150 0.00 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques de almacenamiento con las siguientes características: 

• 2 tanque de 50, 000 litros de capacidad, para almacenar Gasolina Magna. 
• 1 tanque de 50, 000 litros de capacidad, para almacenar Gasolina Premium. 

Asimismo, este Proyecto cuenta con una zona de despacho de combustible, la cual está 
conformada por cuatro dispensarios dobles para cada tipo de gasolina en cada posición de 
cá'sí éeiicls, ára..de triqiiecaarto detnáquinas, 
cuarto. eléctrico, sanitarios,...áre.a verder.banquetas.4rea de..circ.ulaciri y. cisterna de agua... 
potable  

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,273.50 m2, en un predio que 

carece de vegetación, toda vez que se ubica en una zona habitacional urbanizada que ha sido 
impactada por el crecimiento urbano y comercial de la zona, incluye Licencia de uso de suelo, 
autorizada para una estación de servicio (Gasolinera) con Núm. De oficio 2296/H-0.4/87 de 
fecha 20 de julio de 1987, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Comisión de 
Planificación del Estado de Nuevo León. La distribución de las superficies del Proyecto se 
desglosa en la Página 2 del Capítulo III del W. Las coordenadas métricas UTM del Proyecto 
son: 

Vértice 1 . 361888; 2836177 

Vértice 2 361888; 2836180 

Vértice 3 361889; 2836183 

Vértice 4 361891; 2836186 

Vértice 5 361893; 2836188 
47 /  
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Vértice 6 361898; 2836189 

Vértice 7 361901; 2836188 

Vértice 8 
361931; 236176 

Vértice 9 361931; 2836147 

• Vértice 10 361897; 2836147 

vérticeu •361.891; 2836159.. 

Vértice 12 361897: 2836163 

Vértice 13 361895; 2836167 

ElREGULADO estabIece'Ias'medidasde mitigación yVo con pensación páginas 44 a53 del IP. 

En adición aJo, anteriDr est..DGGC determin.qude confQ niddori lo establecido en eL 

Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
mt1is prev'n'ti'aSde ñ'l'da en'ictTcfahexo pára7eada una 

de las etapas del presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 4 del capftulo III del IP, 

estimó un plazo de 30 años para operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, esta 

DGGC considera otorgar un plazo de 07 años para la operación y mantenimiento considerando 
(la fecha de inicio de operaciones del permiso de la CRE que es del 30 de noviembre de 1993), 
adicionalmente se toma en consideración el resultadode las pruebas de hermeticidad que refieren 
que los tanques son herméticos. El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del presente 

resolutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las Páginas 18 

a 21 y  27 a 31 del Capítulo III del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 

fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 
30  fracción Xl, 4°, 

5° fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5° inciso D) fracción / 

IX, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la f 
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Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 

fracción III y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-

005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- Respecto a la operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización del proyecto 

"Estación de Servicio E03726 Roberto Garza Sada" con pretendida ubicación en Av. Roberto 

Garza Sada Núm. 334 Poniente, Col. Bosques del Valle, Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 

León; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental;  

así como a las disposiciones de la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolihas; las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que las obras o açtividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana (acorde con la descripción del 

proyecto), conforme a lo descrito en los Çonsiderandos IV al XVII de la presente. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XVII 

del presente, respecto las etapas de operación y manteniruiiento, por lo que deberá dar aviso 

previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 

sobre la operación y mantenimiento; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados 

en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del. Proyecto, así como la demolición de las 

construcciones existentes, dejando el predio, libre de.residuos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta Agencia, un programa de abandono del sitio / 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

P;gn.i 7 Jo 10 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, DeIe',ación MIoeI C t,  1 590. Cuad Jo Mxic,:j 
1 cléfc'no ( 1 52.55) 91.25.01 00 exL 1 3.127 - 

La Age;ic.N d;,l ..LS1(L y  .-'ii' l'l, Arir'' Or SarLr r:c., . . ASLA 
y ia 'Ai,iericia rleSai,urrr.i'J. Err. y A. .L'rntc (orno p,irta Ue ej idc,'trijJ eajccijai 

/ 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE . "l 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ' 
10'ASEA - 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/4599/2017 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 

rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 

de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información uficiente y detallada que permita 

a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán, desequilibrios 

ecológicos, ni rebasarán los límites y condicions establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 

protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refierexclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 

que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 

competencia de las inst.ncias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 

en la Constituciones Políticas Estatales, así cómo en la legislación brgánica municipal y de desarrollo 

urbano u ordenamiento territorial, de las Entidad,es Federativas; asimismo, la presente resolución no 

reconoce o valida la legitiçna propiedad y/o tenencia de la tierra por lo que quedan a salvo las 

acciones que determinh las autoridades federales, estatales y fTiúnicipales en el án-ibito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado 'contar de manera prévia al inicio de cualquier actividad 

relacionada con.el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias,'entre otros, 

que sean necesarias para su :realización, conforme a las disposic'ioes legales aplicables n cualquier 

materia distinta a la que se refiere la presen.te resolucion en el entendido de que la resolucion que 
expide esta DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias,. 

entre otros, que les correspondan.  

La presente resolucion no exime al Regulado de contar con el dictamen tecnico de operacion y 

mantenimiento para la evaluación delá conforrriidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 

quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. / 
QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
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iniciados o que se inicien por esta Agencia en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 

plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.-La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 

dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley. General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás-ordenamientos aplicables;es responsable objetivamente de la eventualremediación por el 

manejo de'.jnateris o..residuos,,peiigrosos,.con.. iciclepen.dencia,..de que .jio ..tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa7" la Seguridadindustria'I, ser&acioren torrel riesgo que gne'rsU activida'd: » 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientalés atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Ernesto Vega Martínez Representante Legal 

Bosques del Valle, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
E L T AL.. 

IN SÉ ÁLVAREZ ROSÁS 

-  wr 

- -, 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

c.c.e. .Ing:. Garlas de Regules Pesente-  

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres- Jefe delaUnidad.deestión Industrial dela ASEA-.RaraConecimienro. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento 
!!,iç Lavier Govea Sria - lrectpLGeQ@l depevslQn rQe,cçJor yYigiLariciaomerciadeiaASEA SegIfttQ 

Expediente: 19NL2017X0038 
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